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Resolución de la Gerente del Boletín oficial de la Comunidad de Madrid, por la que se resuelve el contrato titulado 
“SUMINISTRO DE PAPEL PARA FOTOCOPIADORAS Y MATERIALES DE IMPRENTA DESTINADOS A LA 
IMPRENTA DEL ORGANISMO AUTÓNOMO BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. LOTE 7: 
PAPEL OFFSET SUPERIOR BLANCO Y PAPEL RECICLADO” 

     

  
Tras el correspondiente proceso de licitación pública, el pasado 28 de agosto de 2023 se resolvió la adjudicación 
del contrato “SUMINISTRO DE PAPEL PARA FOTOCOPIADORAS Y MATERIALES DE IMPRENTA 
DESTINADOS A LA IMPRENTA DEL ORGANISMO AUTÓNOMO BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID. LOTE 7: PAPEL OFFSET SUPERIOR BLANCO Y PAPEL RECICLADO” a la empresa INAPA España 
Distribución de Papel S.A. (en adelante INAPA) por un importe de 1.545.500,00 euros, IVA excluido. Tras su 
formalización, con fecha 1 de enero de 2024 comenzó el plazo de ejecución del contrato, que finaliza el próximo 
31 de diciembre de 2024. 
 
Con fecha 16 de septiembre de 2024, D. Ginés Ramírez del Solar, CEO de la empresa INAPA, dirigió escrito al 
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid comunicando la presentación por esta empresa, con fecha 14 de 
agosto de 2024, de una solicitud de concurso voluntario de acreedores. 
 
El escrito se acompañaba de una comunicación de los abogados de la empresa, el despacho Pérez-Llorca, en 
la que, entre otros detalles, se explicaba que el siguiente hito sería la declaración de concurso de acreedores y 
el nombramiento de administrador concursal y que, de acuerdo a artículo 106.1 del TRLC, al tratarse de un 
concurso de carácter voluntario, “los actuales administradores de Inapa van a mantener la gestión de Inapa, 
bajo la supervisión de la administración concursal. Sólo cuando concurran circunstancias excepcionales existe 
la posibilidad de que, conforme al artículo 106.3 del TRLC, el juez pueda acordar el régimen de suspensión (es 
decir, que sea la administración concursal la que administre directamente Inapa).” 
 
Con fecha 8 de octubre de 2024, se ha publicado en el Boletín Oficial del Registro Mercantil (BORME), la 
situación concursal de la empresa INAPA, con referencia al Auto de declaración de concurso de fecha 16 de 
septiembre de 2024 y nombramiento de administrador concursal (Acto 428525). 
 
El artículo 211.1.b) de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, establece como causa de resolución del 
contrato la declaración de concurso o la declaración de insolvencia en cualquier otro procedimiento. 
 
Por su parte, el artículo 212 establece lo siguiente: 
 
“(…) 
 
2. La declaración de insolvencia en cualquier procedimiento y las modificaciones del contrato en los casos en 
que no se den las circunstancias establecidas en los artículos 204 y 205, darán siempre lugar a la resolución del 
contrato 
(…) 
 
5. En caso de declaración en concurso la Administración potestativamente continuará el contrato si razones de 
interés público así lo aconsejan, siempre y cuando el contratista prestare las garantías adicionales suficientes 
para su ejecución. 
 
En todo caso se entenderá que son garantías suficientes: 
 
a) Una garantía complementaria de al menos un 5 por 100 del precio del contrato, que deberá prestarse en 
cualquiera de las formas contempladas en el artículo 108. 
 
b) El depósito de una cantidad en concepto de fianza, que se realizará de conformidad con lo establecido en el 
artículo 108.1, letra a), y que quedará constituida como cláusula penal para el caso de incumplimiento por parte 
del contratista. 
(…)” 
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Habiéndose estudiado la posibilidad de continuar con el contrato hasta la fecha de su finalización, el 31 de 
diciembre de 2024, de manera que se garantizase la continuidad de suministro de papel, finalmente la empresa 
INAPA ha manifestado la imposibilidad de la constitución de las garantías que la Ley 9/2017 de Contratos del 
sector Público exige para la continuación potestativa del contrato contemplada en el artículo 212.5., por lo que 
no resulta viable la continuación del contrato.  
 
Se considera improcedente la incautación de la garantía definitiva de acuerdo con el artículo 213 de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas, por lo que ésta será devuelta a la empresa una vez resuelto el 
contrato. 
 
Por las razones expuestas, también reflejadas en el informe técnico de propuesta de inicio de resolución del 
contrato emitido por el Organismo, el 10 de octubre de 2024 se insta por la Gerente el inicio del expediente de 
resolución del contrato. 
 
En este punto se comunica a la empresa la resolución de inicio de expediente de resolución del contrato, 
otorgando un plazo de audiencia de diez días naturales prevista en el artículo 109 del Real Decreto 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas para la presentación de alegaciones. 
 
Tras finalizar este periodo de diez días naturales prevista en el artículo 109 del Real Decreto 1098/2001, de 12 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, sin haber recibido ninguna comunicación desde la empresa INAPA, una vez emitido informe favorable 
por parte de la Abogacía General de la Comunidad de Madrid al proyecto de resolución con fecha 21 de octubre 
de 2024,  
 
De acuerdo con el artículo 211 apartado b) de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, en relación con el 
artículo 109 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por 
Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre y demás disposiciones de aplicación y la cláusula 38 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas aplicable al contrato, 
 

RESUELVO 
 
Primero.- Declarar la resolución del contrato denominado “SUMINISTRO DE PAPEL PARA 
FOTOCOPIADORAS Y MATERIALES DE IMPRENTA DESTINADOS A LA IMPRENTA DEL ORGANISMO 
AUTÓNOMO BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. LOTE 7: PAPEL OFFSET SUPERIOR 
BLANCO Y PAPEL RECICLADO” adjudicado a la empresa INAPA el día 28 de agosto de 2023, por haber sido 
declarado el concurso voluntario de acreedores de la empresa adjudicataria.  
 
Segundo.- Se considera improcedente la incautación de la garantía definitiva de acuerdo con el artículo 213 de 
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
 

 

 
Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, ante de Madrid, sin perjuicio de cualquier otro 
recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; artículos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
 

fecha de firma. 
 
 

 LA GERENTE 
 
 
 
Fdo.: Ana Isabel Martín Fernández 
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